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TlESOLUCION de la. Universidad de Santiago de
Compostela por la que se señalá fecha para el le·
'Vantamiento de las actas previas a la ocupación
cie las tincas af.::.!ctadas por las obras de la red de
alcaniaril/r1.do de la Ciudad Universitaria de San
tiago de Compcstela.

Por Decreto ~13011973. de 8 de febrero, publicado en el «Bole
[in Oficial c!.d EstOlctO» del 27 de dicho mes, se acordó la apli
cació~) del exc2pciorw.l procedimiento previste. en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
al expedieme instruido por la Junta de Construcciones, lnsta
lucicrit;S y EC;uipo Escolar para ocupar las fincas afectadas por
las obras do Ll red do alcantarillado de la CiuDad Universitaria
de Sanliago de Compostela. .

En consecüencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 prec~Lado, se convoca a los titulares afectados por la
rderida, exprcpiación para que comparezcan a las once horas
del dia 30 de marzo, próximo en el Rectorado de esta Univer
sidad, al objeto de trasladarse posteriormente, si fuera necesa·
rio, al terreEO y proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas comprendidas en ]a expropiación
indicada. A dlCho acto deberán asistir los interesados aportando
Jos documentos acreditativos de su titularidad y el último re
ribo de la coPlribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa
do su Perito y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2.°, del
R8giaJ"!"lcnto dE' 26 de abril de 1957, los interesados, así como
las p8rsonas quiJ, siendo titulares de derechos e intereses eco
nómicos direc.tos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omítir, podrán formular por escrito ante este Rectorado, hasta
el día señalado para el levantamiento de las actas previas,
alegaciones a los solos efectos ,de subsanar posibles errores
quc~ se hayan podido padecer.

Santiago de Compostela, 6 de marzo de 1973.-EI Rector,
J osé Ramón Masaguer Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N. de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal acordailo entre la Compahía «Uralita. S. A.n, y
sus trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el Conv;enio Colectivo Sindical, de ámbito
intCj"j}l'Ovincial, de la Empre,sa "Uralita, S. A.», suscrito por las
parles el 3 de noviembre de 1972, y

l-i,esuJt8pdo: Que con fecha 5 de diciembre de 1972 fué re
mitido per la Secretaria General de la Organización Sindical el
exp8diente y documentos relativos al citado Convenio, si bien,
al no figurar ciertos Gutos imprescindibles pam su estudio y
anáiisis fueron é~:tos enviudas posteriormente a t.ravés de la Or~

ganización Sindical;
RC'sulhmdo: Que remiti~o el Convenio a la consideración de

la Subcomisión (le Salarios, se elevó, con su informe, al Consejo
de Minh1.ro::i, en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto
ley 22/HJ69, d" 9 de diciembre, que en su reunión del día 26 de
enero del arlO en curso, dió su conformidad al mismo, supedi
tándole a que en el primer año se difiera el aumento, en lo
que exceda del 15 por 100, admitiendo en el segundo revisión
salarial, según el incremento que experimente el índice del cos
te de vida, en su conjunto nacional, sin garantia mínima;
acuerdo que rué comunicado a la Secretaría General de la Or
ganización Sindical, con fecha 2 de febrero del presente año, a
efectos de que por la Comisión Deliberadora del Convenio se
reconsiderasen los señalados extremos, de conformidad;

Hes~¡jtando: Que el dia 12 de febrero del año en curso, se
gún acLa extendida al efecto, se reunió la Comisión Deliberadora
del Convenio a la que fué notificado por el PresidEmte el acuer.
do del Consejo ue Ministros, e~m el que los asistentes, unáni
memente. se mostraron conforme's;

Resultando: Que el 11 de diciembre de 19'12 se solicitó el
preceptivo informe a la Dirección General de Seguridad Social,
que se recibió el día 5 del mismo mes y año;

Resultando: Que en la tramitación de este e:(pedicnte se han
observado las formalidades legales.

Considerando: Que la competencia de esta Dirección General
para E'1l!ender de esta clase de asuntos le viene determinada
por el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, articulo 13
del Decreto 157~!19'12, de J.5 de junio, y disposiciones coneor.
dantes y complementarias; .

Considerando: Que las dos condiciones expresadas por el
Consejo de Ministros para la autorización concedida de confor.
midad con lo dispuesto en el Decreto-ley 22/1969, de 9de diciem~
bre, fueron unánimemente aceptadas por los componentes de
la Comisión Deliberadora del Convenio en reunión del día 2de
feh~ro del año en curso, y que en su consecuencia modifican
l&.;,- ..nndiciones pactadas en las materias a, que se refiere;

Considerando: Que en cumplimíento de la primera de las
condiciones impuestas por el acuerdo del Consejo de Ministros
en su sesión del día 26 de enero del año en curso, en el primer
año de vigencia del Convenio se diferiría el aumento que las
nuevas ccndiciones económicas representan con respecto a las
establecidas en la Norma de Obligado Cumplimiento de 15 de
julio de 1971 en lo que excedan del 15 por 100;

Considerando: Que como consecuencia' de la segunda de las
condiciones señaladas, el texto del segundo párrafo del artícu
]0 19 del Convenio queda modificado en virtud del acatamiento
ya expresado de la Comisión Deliberadorl:L y en el sentido de
suprimir la frase final: «con un mínimo del 8 por 100.. ;
" Considerando: Que si bien figuran en los artículos 114 al 116
·del Convenio unas prestaciones complementarias de jubilación,
que constituyen mejoras directas de prestaciones, a laalle se
opone· el principio general establecido en el artículo __ de
la Ley de la Seguridad Socüil, recogido en el artículo 11 de
la Orden de 28 de diciembre de 1966, dado que los citados bene
ficios ya estaban establecidos en el anterior Convenio y que.
representan condiciones más beneficiosljs aprobadas con arreglo
a la legislación anterior, procede autd'rizar la misma, de con
formidad c.on lo informado al respecto por la Dirección General
de Seguridad Social;

Considerando: Que el artículo 125 del Convenio contiene
cláusula de no repercusión en precios y que en el texto del
mismo no se advierte ninguna de las causas que constituyen
ineficacia, a los que se refiere el artículo 20 del Reglamento
de 22 de julio de 1958, por la aplicación de la Ley de 24 de abril
del mismo añQ.

Vistos los textos legales citados -y demás de general perti
nente aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, concertado por la Empresa «Uralita, S. A._, y
los trabajadores a su servicio. ,

Segundo.-Que se comunique la presente resolución a· la
Organización Sindical, para su notificación a las partes, hacién4
doles saber que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, en su nueva redacción dada
por la Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso
alguno contra la misma en vía administrativa.

Tcrcero.-Disponer la publicación de la presente resolución
y del Convenio que se aprueba en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comuníco a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de febre¡-'o de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario genera.! de la Organización Sindical,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, ACORDADO ENTRE LA
·COMPANIA URALITA, S, A .• , Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

A::ticulo 1,.0 Ambitoterritorial.-El ámbito de este Convenio
se concreta a la Compañía Mer:cantil «Ura.lita, S. A... , y afecta
a todas las dependencias de la misma, con excepción de su
división textil,

Art. 2.0 Ambito personal.-EI presente COllvenioafecta a la
totalidad del personal sujeto a la legislación laboral¡ con exclu
sión del personal directivo a que se refiere el artículo séptimd
de la vigente Ley de Contrato de Trabajo, así como de las per
sonas que ostenten la categoría de Director.

Art. 3.° Ambito temporal.-Las nacmas qu~ se derivan del
presente Convenio entrarán en vigor en 1- de enero de 1973. Su
duración será de do"S años a. partir de la fecha de su vígencia,
cualquiera que sea la de su aprobación oficial, prorrogables
por la tácita· de año en año si en el plazo de tres meses ante
riores fl la caducidad del periodo de vígencia o de cualquiera
de s\.\s prórrogas no se ha pedido revisi6n o rescisión.

Art. 4.° Rescisión y revisión,-La denuncia proponiendo res·
cisión o ,revisión del Convenio deberá presentarse en el Orga

. nismo competente con una a!ltelación mini,ma de tres meses
a la fecha de expiración del plazo de su vigeru;;ia o de sus
prórrogas, debiendo adjuntarse proyectos de los puntos a revisar.

A los efectos del párrafo anterior, la Empresa con vacará en
la primera quincena de julio a una Comisión, compuesta por
los siguientes miembros desigm:das por los Jurados:

Fábricas: Cuatro miembros de cada Jurado.
Central y representaciones: Dos miembros de cada Jurado

Art. 5. 0 Las condiciones pactadas forman un todo orgánico
indivisible, y a efectos de su apUcación práctica serán consi
deradas globalmente.
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